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Cambios oficiales del día 23 de julio de 1969

pios de este tipo de est·ablecimientos marisqueros V las instalar
ciones deberán conservarse en buen estado.

Tercera.--Su funcionamiento y entrada en servicio estara
sujeta a la inspección previa y consiguiente autorización de lof,
Inspectores de la calidad' y salubridad de los moluscos, prevIsto
en el Decreto de 23 de julio de 1964, con arreglo a las dlrectri·
ces siguientes:

1. Comprobación de las fases 'de la esterilización del agua
del mar.

a) Siembras de agua de mar.
b) Control de posibles excesos de cloro.
e) Siembras de agua esterilizada.
2. Comprobación de las condiciones .higiénico sanitarias de

la~ instalaciones
3. Comprobación de las fases de la depuración.
a) Siembras de moluscos cont·aminados.
b) Control de los «periodos de estabula.e1ón». seg;dn las es--

pecies y el índice de contaminación
4. Control de las zonas de embalaje.
5. Control de la limpieza de los embalses y zonas anejas.

CuartEL.-El interesado se comprometerá en todo momento h
mante~er las condicione~ óptimas de depuración y las higiénico·
sanitanas del personal, Instalaciones y otras dependencias. Así
m1smo deberá facilitar a los Inspectores el cumplimiento de su
misión. quedando esta aut{)rización sujeta a las 'normas esta·
blecidas' en el Decreto de 23 de julio de 1964.

Quinta.-El Gobierno se reserva el derecho de exprQPiar esta
concesión por causas de utUidad: pública. sin que el titular tenga
derecho a indemnización' alguna.

Sexta.-La. concesi-6n será caducada automáticamente en los
casOfl previstos en el Real Decreto de 11 de junio de 1930 (cG~
ceta» número 169) y, además. en los casos siguientes:

a) Abandono de la instalación o de su explotación por un
periodo de dos años consecutivos o por no explotarla~
mente. .

b) Incumplimiento de las condiciones que se sefialan en las
bases segunda y tercera de esta Orden.

Sépttma.-El titular de la concesión viene obligado a obser
var cuantos preceptos determinan el Reglamento de 111 de ju
nio de 1930 (<<Gaceta» número 169). Decreto de 23 de julio' de
1964 y las Ordenes minísteriales de 30 de enero de 1967 y 2'1 de
junio dé 1962 (<<Boletín OficiBl del Estado» números 34 y 110.
!espect,~vamente), asi como cuantas dispOSicl.ones afecten a esta
mdustrJIl.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos afias.
Madrid, 23 de mayo de 1969.-'P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Urnas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre autori~adón

para la instalación de un Depósito Regulador de
moluscos en el Distrito Marítimo de Santoña, a
tavar de don Pedro Alonso GÓmez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Pedro Alonso Gómez, en el que solicita la correspondiente au
torización para la instalación de un depósito regulador de mo
luscos en una parcela. de la zona marítimo-terrestre de 102,85
metros cuadrados, en la playa de Trengandin (Naja). distrito
rnarltimo de Santoña,

Este Ministerio. oído el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesca Marítima y a proPuesta de la Direooión
General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo so-
licitado en las condiciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento del depósito regula
dor se ajustarán a la Memoria. y planos del proyecto presen
tado y darán comienzo en el plazo de un mes a contar de la
fecha de notificación. debiendo quedar termina<las en el plazo
de un año.

8egunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario.
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pr()oo
piedad y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá
ser arrendada ni dedicada a fines distintos de los propios de
este ttpo de establecimientos marisqueros y las instalaciones
deberán conservarse en buen estado. El plazo por el que se
concede esta autorización es de diez años, prorrogables por
igual periodo, a petición del interesado, ,este' plazo deberá con·
tarse a partir de la fecha. de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercera.~l Gobierno se reserva el derecho de expropiar
esta concesión por causas de utilidad pública. sin que el conce-
sionario tenga derecho a indemniZación alguna. '

Cuarta.-La presente autorización será caducada automáti
camente en los casos previstos en el Reglamento aprobado por
Real Decreto de 11 de junio de 1930 y, además. en los casos
siguientes:

a) Abandono de la instalación o de su explotación 'durante
dos afias consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en
la base segunda de esta Orden.

Quinta.-EI concesionario está obligado a observar cuantos
preceptos detenninan el Reglamento de 11 de junio de 1900
(<<Gaceta» número 169), Decreto de 23 de Julio de 1964 (<<Bo
1et.1n Oficial del Estado» número 196) y las Ordenes ministeriales
de 30 de enero de 195'7 y 27 de junto de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» números 34 y 170 respectivamente). así como cuan·
tas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a
esta industria.

8exta..---EI concesionarIo deberá justificar el abono de los im
puestos sobre transmisiones patrtmoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con las disposiciones
vigentes en la materia

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 23 de mayo de 1969.-<P. D.• el Subsecretario de la.

Marina. Mercante. Leopoldo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Mar1tima.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre autorización
para la instalación de una Estación Depuradora de
moluscos en el Distrito Marítimo de CB'mbados. a
favor de don Evaristo Daporta Letra...

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por don Evaristo
Daporta Letra, en el que solicita. la correspondiente autorización
para la inst-alación de una. estación depuradora de moluscos, en
una parcela de la zona marítimo-terrestre de 1.466 metros CU8-'
drados de superficie, en Punta Tragove. Distrito Marítimo de
Cambados

Este MinisterIO. oido el Consejo Ordenador de Transportes
MaritJ.mos y Pesca Marítima y a propuesta de la Dirección Ge.
neral de ,Pesca Marítima, ha tenido a. bien acceder a 10 sollci~
tado en las condiciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento de la est-aci6n de·
puraddra se ajustarán a la Memoria y planofil del proyecto pre
sentado, y darán comienzo en el plazo de un mes, a contar de
la. f-echa de notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo
de 18 (diecioCho) meses

Segunda.-ESl.a autorización se entiende hecha en precario
y por diez aftoso prorrogables por igual periodo a petición del
interesado, sin perjuicio de terceros, dejando a salyO el derecho
de propiedad y libre de obstá<:ulos la Zona de salvamento. No
podrá ser arrendada ni dedicada a fines distintos de los pro-

DIVISAS

1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense ..
1 franeo francés .
1 libra esterlina ; .
1 fraIleo suizo .

100 francos belgas (*) ••••• ; ..
1 marco aleIllán .

100 liras italianas ; .
1 florín holandés .
1 corona SUeca _...•.....
1 corOlla' danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
tOO escudos portugueses ..

Comprador Vendedor

P....... Pesetas

69.121 69.9~1
64,526 64,720 '
14.023 14,065

166.620 167.121
16.184 16.232

138.li()3 139.2$)
17.442 17.494
11.091 11.124
19.169 19,226
13.486 13,>26

9,266 9.293
9.754 9.783

16,573 16.622
270.173 270.986
244.670 241i.406


